
1. Nombre: IMPRESORA LÁSER DE CASSETTE PARA TEJIDO, formulario: 23777

Descripción: 	Impresora diseñada para la impresión de cassette de tejido a través de la tecnología láser.

Especificaciones técnicas: 

1. Maquina con tecnología UV láser. 
2. Transmisión de datos: USB, Ethernet, puertos serie. 
3. Capacidad de carga: = 6 ranuras. 
4. Capacidad de colección de salida: = 100 pcs. 
5. Precisión de impresión: 2500 dpi. 
6. Velocidad de impresión: = 3s / pieza. 
7. Imprime claramente caracteres, letras, símbolos, códigos de barras, QR y otra información. 
8. Se puede imprimir por recogida por lote o recogida inmediata. 
9. Impresiones resistentes a la corrosión expuesta al xileno, alcohol y otros disolventes. 1
10. Con sistema operativo integrado sin conexión externa. 
11. Con sistema: LIS/ HIS/ PIS/ PACS y otros sistemas hospitalarios. 
12. Con pantalla táctil: LCD, color de 10.1”. 13. Escáner de código de barra incorporado.


Observaciones para el pliego de cargo: 
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de instalación y aceptación a satisfacción. 
2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español, al momento de la entrega del equipo. 
3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, al momento de la entrega del equipo. 
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo anual y mantenimiento correctivo cuando lo solicite la unidad ejecutora, durante el periodo de garantía. 
5. Brindar entrenamiento de operación de 4 horas mínimo, programadas, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo, al personal de biomédica, cuando el equipo pertenece a la Institución. 
7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. 
8. Certificación del fabricante en donde confirme la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo. 
9. Presentará carta en la cual certifique que el proveedor tiene taller, piezas de repuesto y personal idóneo que le permite brindar mantenimiento preventivo y correctivo.

Tipo de producto: Equipo y mobiliario de Laboratorio - Dispositivo Médico
Nivel de atención: 2
Registro sanitario: Si
Clase de riesgo: A
Presentación: Por unidad


2. Nombre: IMPRESORA LÁSER PARA PORTAOBJETO, formulario: 23778

Descripción: Maquina diseñada para la impresión láser de portaobjetos de vidrio

Especificaciones técnicas: 
1. Maquina con tecnología UV láser. 
2. Transmisión de datos: USB, Ethernet, puertos serie. 
3. Capacidad de carga: = 100 unidades x 2 ranuras. 
4. Capacidad de salida: = 20 unidades x 2 ranuras. 
5. Precisión de impresión: 2500 dpi. 
6. Velocidad de impresión: = 3s. 
7. Imprime claramente caracteres, letras, símbolos, códigos de barras, QR y otra información. 
8. Con capacidad de impresión para diferentes colores de portaobjeto y diferente tamaño de pintura.
9. Impresiones resistentes a la corrosión expuesta al xileno, alcohol y otros disolventes. 
10. Con dispositivos de carga y salida de portaobjeto. 
11. Con sistema operativo integrado sin conexión externa. 
12. Admite operación simultanea por dos usuarios. 
13. Con sistema: LIS/ HIS/ PIS/ PACS y otros sistemas hospitalarios. 
14. Con pantalla táctil: LCD, color de 10.1” 
15. Escáner de código de barra incorporado y escáner externo de código de barra.

Observaciones para el pliego de cargo: 
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de instalación y aceptación a satisfacción. 
2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español, al momento de la entrega del equipo. 
3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, al momento de la entrega del equipo. 
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo anual y mantenimiento correctivo cuando lo solicite la unidad ejecutora, durante el periodo de garantía. 
5. Brindar entrenamiento de operación de 4 horas mínimo, programadas, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo, al personal de biomédica, cuando el equipo pertenece a la Institución. 
7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. 
8. Certificación del fabricante en donde confirme la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo. 
9. Presentará carta en la cual certifique que el proveedor tiene taller, piezas de repuesto y personal idóneo que le permite brindar mantenimiento preventivo y correctivo.

Tipo de producto: Equipo y mobiliario de Laboratorio - Dispositivo Médico
Nivel de atención: 2
Registro sanitario: Si
Clase de riesgo: A
Presentación: Por unidad
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